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La consulta plantea si resulta conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la incorporación 
del nombre y apellidos del  paciente ingresado en el hospital, en las tarjetas de 
visitas que le facilitan con la finalidad de controlar el número y horario de 
permanencia de dichas visitas en el hospital de referencia. 

 
                                                       I 
Según los términos de la consulta, las tarjetas de visita las confecciona y 

expide el hospital incorporando en una de las caras de las mismas, el anverso,  
la identidad, nombre y apellidos, del paciente ingresado. De la consulta parece 
desprenderse que, con independencia de los datos personales de los visitantes 
que deban facilitar en el control general de seguridad de acceso al hospital, los 
que  visiten a enfermos ingresados, deberán acreditar que disponen de la 
tarjeta preceptiva que el  propio enfermo les habrá facilitado a su elección, para 
lo cual deberán portar en lugar visible dicha acreditación mientras 
permanezcan en las dependencias del centro en cuestión. La tarjeta iría 
vinculada al enfermo mismo y al tiempo de hospitalización que necesitase. Por 
otra parte, los datos de identidad del enfermo ya estarían incorporados a otros 
ficheros automatizados del propio hospital referidos a la prestación de la 
asistencia sanitaria y gestión de los servicios sanitarios. 

 
Con estos antecedentes, resultará ser responsable del tratamiento y 

cesión de los datos del enfermo conforme señala el artículo 3 d) de la Ley 
Orgánica 15/1999, “la persona física o jurídica, de naturaleza pública o privada, 
u órgano administrativo, que decida sobre la finalidad, contenido y uso del 
tratamiento.” Si como se deduce de la consulta, es el propio hospital el que 
decide establecer este sistema de control para las visitas, él sería el 
responsable de los tratamientos de datos de sus pacientes ingresados. 

 
Por otra parte y en la medida en que las visitas deben portar en lugar 

visible dicho documento, debe  indicarse que la publicidad de los datos a través 
de la tarjeta constituirá una cesión de los mismos, al definir el artículo 3 i) de la 
Ley Orgánica 15/1999  la cesión o comunicación de datos como “toda 
revelación de datos realizada a una persona distinta del interesado”. Es el 
propio hospital el que decide la expedición del documento, su contenido y uso, 
por lo que, con independencia de que el propio enfermo elija las personas que 
van a hacer uso del mismo, éstas vendrán obligadas a acreditarse como tales 
visitas portando dicho documento, que si va asociado al propio enfermo y debe 
ser visible para cumplir su función, supondrá en la práctica que los datos de 
identidad del paciente  queden expuestos a las diversas vicisitudes que el uso 
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de dicha tarjeta pueda deparar, ofreciendo una información sobre la salud del 
afectado en cuanto dicha tarjeta le identifica como paciente hospitalizado. En 
este sentido, el artículo 5 h) del Real Decreto 1720/2007 define los datos de 
carácter personal relacionados con la salud como: “informaciones 
concernientes a la salud pasada, presente y futura, física o mental de un 
individuo. En particular, se consideran datos relacionados con la salud de las 
personas los referidos a su porcentaje de discapacidad y a su información 
genética.” 

 
                                                        II 
 

En cuanto a la comunicación o cesión de datos de salud, es preciso 
indicar que la Ley Orgánica 15/1999 establece un régimen especial para su 
tratamiento y, en su caso, comunicación, considerándolos datos especialmente 
protegidos, debiendo plantearse si existe algún supuesto en que la propia Ley 
Orgánica da cobertura a esa cesión. 

 
Como regla general, el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 15/1999 dispone 

que “los datos de carácter personal que hagan referencia al origen racial, a la 
salud y a la vida sexual, sólo podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando 
por razones de interés general, así lo disponga una Ley o el afectado consienta 
expresamente”. Este artículo determina el contenido esencial del derecho 
fundamental a la protección de datos de carácter personal debido a su carácter 
orgánico. 
 

La especial protección conferida a los datos relacionados con la salud de 
las personas no es arbitraria, sino que resulta de lo dispuesto en las normas 
Internacionales y Comunitarias reguladoras del tratamiento automatizado de 
datos de carácter personal. En este contexto, tanto el articulo 8 de la Directiva  
95/46/CE del Parlamento y del Consejo, así como el artículo 6 del Convenio 
108 del Consejo de Europa para la protección de las personas con respecto al 
tratamiento automatizado de datos de carácter personal, hecho en Estrasburgo 
el 28 de enero de 1981, ratificado por España en fecha 27 de enero de 1984, 
hacen referencia a los datos de salud como sujetos a un régimen especial de 
protección. 
 

En este sentido, el artículo 8 de la Directiva 95/46/CE limita el 
tratamiento de datos a supuestos y finalidades concretos en los que será 
preciso el consentimiento, que además deberá ser expreso, del afectado o la 
necesidad del tratamiento con fines de asistencia sanitaria o atención de un 
interés vital del afectado. Esta cuestión ha sido especialmente  analizada por el 
Grupo de Autoridades de Protección de Datos creado por el artículo 29 de la 
citada Directiva en su Documento de trabajo sobre el tratamiento de datos 
personales relativos a la salud en los historiales médicos electrónicos 
(Documento EP131), en el que se indica expresamente que “todos los datos 
contenidos en documentos médicos, en historiales médicos electrónicos y en 
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sistemas de HME son “datos personales sensibles”. Por tanto, no sólo están 
sujetos a todas las normas generales sobre protección de datos personales de 
la Directiva, sino también a las normas sobre protección de datos especiales 
que rigen el tratamiento de la información sensible, contenidas en el artículo 8 
de la Directiva”.  

 
Establecida ya por el artículo 7.3 la regla general del consentimiento 

para el tratamiento de los datos de salud, el artículo 7.6 establece en su párrafo 
primero que “podrán ser objeto de tratamiento los datos de carácter personal a 
que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo, cuando dicho tratamiento 
resulte necesario para la prevención o para el diagnóstico médicos, la 
prestación de asistencia sanitaria o tratamientos médicos o la gestión de 
servicios sanitarios, siempre que dicho tratamiento de datos se realice por un 
profesional sanitario sujeto al secreto profesional o por otra persona sujeta 
asimismo a una obligación equivalente de secreto”. 

 
Igualmente, conforme al párrafo segundo del propio artículo 7.6, 

“También podrán ser objeto de tratamiento los datos a que se refiere el párrafo 
anterior cuando el tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital 
del afectado o de otra persona, en el supuesto de que el afectado esté física o 
jurídicamente incapacitado para dar su consentimiento”. 

 
Respecto de lo dispuesto en el artículo 7.6, el documento WP131 del 

Grupo creado por el artículo 29 de la Directiva 95/46/CE recuerda que “Puesto 
que el artículo 8, apartado 3, de la Directiva (que transpone el citado artículo 
7.6)) constituye una excepción a la prohibición general de tratar datos 
sensibles, esta excepción deberá interpretarse de forma restrictiva”. De este 
modo, señala que: 

 
“Esta excepción cubre solamente el tratamiento de datos personales 
para el propósito específico de proporcionar servicios relativos a la salud 
de carácter preventivo, de diagnóstico, terapéutico o de convalecencia, y 
a efectos de la gestión de estos servicios sanitarios, como por ejemplo 
facturación, contabilidad o estadísticas. 
 
No se cubre el tratamiento posterior que no sea necesario para la 

prestación directa de tales servicios. Ahora bien, esta excepción legal del 
artículo 7.6, así como la del artículo 8 de la Ley Orgánica 15/1999, se refieren 
al tratamiento de los datos, no a su  cesión.  

 
 Por otra parte, en el marco de la asistencia sanitaria añade el artículo 8 

que “sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 11 respecto de la cesión, 
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las instituciones y los centros sanitarios públicos y privados y los profesionales 
correspondientes podrán proceder al tratamiento de los datos de carácter 
personal relativos a la salud de las personas que a ellos acudan o hayan de ser 
tratados en los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación estatal o 
autonómica sobre sanidad”. 

 
Por último, el artículo 11.2 f) de la Ley Orgánica establece la licitud de la 

cesión de determinados datos relacionados con la salud si la misma es 
“necesaria para solucionar una urgencia que requiera acceder a un fichero o 
para realizar los estudios epidemiológicos en los términos establecidos en la 
legislación sobre sanidad estatal o autonómica”. 

 
Entendiendo que el supuesto sometido a consulta, donde la cesión 

tendría una finalidad de control de las visitas a enfermos hospitalizados, no 
tendría encaje en las excepciones de los artículos 7.6, 8 y 11. 2 f) de la Ley 
Orgánica 15/1999, cabe concluir que la cesión planteada debe quedar 
sometida al consentimiento expreso del paciente afectado o que la misma esté 
autorizada por una Ley. En este sentido también se establece en el  artículo 10. 
5 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999 que “ Los datos 
especialmente protegidos podrán tratarse y cederse en los términos previstos 
en los artículos 7 y 8 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

En particular, no será necesario el consentimiento del interesado en la 
comunicación de datos personales sobre la salud, incluso a través de medios 
electrónicos, entre organismos, centros y servicios del Sistema Nacional de 
Salud cuando se realice para la atención sanitaria de las personas, conforme a 
lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud.” Luego, cualquier comunicación de 
datos de salud a terceros ajenos a este Sistema, requerirá, como ya indicamos 
anteriormente que el afectado consienta expresamente la cesión o así lo 
permita una Ley. 

 
 La falta de este consentimiento exige que los datos deban ser 

previamente disociados, lo que podría conseguirse en el supuesto que nos 
ocupa, facilitando por el centro hospitalario, no el nombre y apellidos en la 
tarjeta asociada a cada paciente, sino  un número de control u otra referencia 
que no permita identificar al paciente, como podría ser el número de cama y 
habitación o planta de ingreso, cumpliéndose de este modo con la finalidad 
perseguida. 

 
                                                    III 
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Por otra parte, deben tenerse en cuenta los principios que informan la 
protección de datos de carácter personal recogidos en el artículo 4 de la Ley 
Orgánica 15/1999, conforme al cual “1.- Los datos de carácter personal sólo se 
podrán recoger para su tratamiento, así como someterlos a dicho tratamiento, 
cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito y 
finalidades determinadas explícitas y legítimas para las que se hayan obtenido. 

 
2.- Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán 

usarse para finalidades incompatibles con aquellas para las que los datos 
hubieran sido recogidos. No se considerará incompatible el tratamiento 
posterior de éstos con fines históricos, estadísticos o científicos.” 

 
Teniendo en cuenta que la recogida y tratamiento de los datos del 

paciente se entiende efectuada con la finalidad de prestar la adecuada 
asistencia sanitaria y que la organización sanitaria debe permitir garantizar la 
salud al mismo, que debe asegurarse en condiciones de escrupuloso respeto a 
la intimidad personal, garantizando la confidencialidad de la información 
relacionada con los servicios sanitarios que se prestan,( exposición de motivos 
de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica), el tratamiento y cesión analizados en este supuesto 
concreto, no encajarían en la finalidad descrita, por lo que la comunicación que 
supone la exhibición de la identidad de una persona ingresada asociada a la 
tarjeta de visitas, que le identificaría como persona enferma o paciente,  
requeriría el consentimiento expreso del artículo 7.3 de la Ley Orgánica 
15/1999 del afectado. 

 
 Conforme señala la SAN de 24 de marzo de 2006 (rec. 121/2005) “ este 

consentimiento debe ser expreso, no admitiéndose por tanto ni el 
consentimiento tácito ni el presunto. Y por consentimiento expreso hemos de 
entender aquel que se obtiene de una declaración inequívoca por parte del 
interesado que acepta o rechaza la cesión y uso de sus datos.”  

 
De modo que si por cualquier otro procedimiento o sistema  pudiera 

conseguirse la finalidad del control de las visitas a los pacientes ingresados en 
el centro hospitalario consultante, sin necesidad de dar a conocer la identidad 
de la persona enferma, parece que debería optarse por dicha fórmula no 
incurriendo en una cesión de datos innecesaria o excesiva para dicha finalidad.  

 
Por último debe señalarse que la recogida de los datos personales para 

la finalidad del control de visitas hospitalarias deberá ir precedida del 
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cumplimiento del deber de información del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999. 

 
Todo ello en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de datos de Carácter Personal.  
 


